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A. continuación insertiimos oiro 
artículo del escritor murciano señor 
D. Andrés Baquero, referente á It 
polémica que sobre punt.s. Iiistóri-
eos viene sosteniendo con nuesti'O 
colubor.idor Sr. González. 

INCIDENCIAS. 

Las contestaciones del Sr. Gonza-
'ez: -Oróspeda. -Aurariola.--Fl pri
mer rey godo (1). 

El erudito escritor cartagenero so 
'̂ á fíiciini,;nte y apoca cesta aires 
'̂'- victorioso por un sistema socor-

''"'do, que consiste en rechazar las 
^utorid.ides del CQntryrio valiéndose 
^s ^^onjeturas más ó menos lógicas, 
P f̂o solo conjetura.? al fin, y después 
^sotando lo conjeturado como vér-
'̂'*'̂  probada, alegarlo como prueba 

•̂ Jesus razonamientos subsiguientes, 
^i ilustrado contrincante no quiere 
Convencerse ante los textos históri-
•̂ os, y, aunquedando siempre mues-
'̂ ras de laboriosa erudición, en sus 
luevos artículos puede decirse que, 
••̂ ''Ivo alguno que otro punto secun-
'^ario, no hace más que explanar los 
'argumentos antiguos, ya tomados en 
cuenta. 

Si bien ahora los agrupa al rede-
^or de estas cuatro proposiciones: 

" ) -No existió la provincia de 
t)róspeda; «Oróspeda era un monte, 
^•ía sierra, una cordillera, todo lo 
l.'Je se quiera, menos una provin
cia.» 

"^—La destrucción de Cartagena, 
^ P̂ f ende la traslación de su silla 
Piscopal á Begastro, hubo de veri-

^apse, no en 625 según afirma el 
^ ' Fernand.'Z Guerra, sino antes del 
*^nciiio de Gundemaro que fué para 
^ iglesia cartaginenso como su ter-

"^^^^ calamidad. 
*')—Tndo lo podemos ver en la 

}^^ciriola del Ravanete «s «una re-
8'on, como si dijéramos la Bastita-

'•̂ i aunque de Campo más limitado, 
setnej inz.t de lo que son entre no-
tros las Herrerías; un pequeño 
••fnino jurisdiccional.» 
")—El primer rey godo no es Leo -

'gildo, sino Eurico. 
Como se vé, punto nuevo de la 

P einica es la proposición b, sobre 
^gastro y la destrucción de Carta-
^ '̂ '*- Las otras tres proposición, es 
„ '^^"''tidas, con quérazonamientos 

^"•^OH las defiende el Sr. González? 
Q^)-Insiste en hablarnos de el 
j ^ ^ "̂ pe-la, nos dice su etimología, 
y ^ ^*^«uerda qu- lo nombrin Plinio 

«iomeo, que s"gun Estraboii el 
^ '^ te se extendia dê sde Almansa 

sj¿^ ^^anse los números 26 y 36 de El 
«'"««ano.-^Bebnsco. 

hasta la sierra de Alcaráz, aunque 
para Miiriana, Masdeu y Gebradt 
tomaba su arranque en el Moncayo 
y terminaba en el estrecho de Hér
cules. Muy bien; todo esto se refiere 
á el monte Oróspeda, ó sea el enca
denamiento de sierras formado con 
las de Álcaráz, Segura. Baza, Fila-
bres y AUiamilla.Peroy la Oróspeda, 
la región que debió su nombre á el 
Oróspeda ¿no > stá históricamente 
demostrada con el texto del Chroni-
con latino que cité^.'^-ccLcovigildus 
Rex Oiéspedam ingi-editur, et civi-
tates atque castella ciusdemPROVlN-
cíOE occupat, et suam PaoviNciAN, 
faiit.» Pues para mi amigo el señor 
González no tiene fuerza alguna el 
testimonio de S. Juan de Biclara, 
ante el silencio de Plinio y Tolomeo. 
El que calla otorga ó no dice nada 
Ni qué habia de decir Plinio de la 
provincia que losantiguosmasítanos 
convertidos en rústicos pastores y 
labriegos hicieron surgir á favav del 
desconcierto general, de las feroces 
sublevaciones militai"es de losgodos, 
en el siglo V? 

—«¿Y podrá asegurarse que la 
pluma del Biclarense ha escrito res
pecto del Oróspeda la palabra pro
vincia? No podrá ser error de co
piante ó gratuita interpretación? Sea 
error del copiante, ya traduócion 
ad libilum, ello es que viciada la 
primera copia halló camino el error 
para llegar hasta nosotros.»—A este 
razonamiento, por lo cual ningún 
testimonio histórico le merecía fé, 
llama el Sr. González demostración 
de su tesis. 

c)—En cuanto á la silla episcopal 
de Begastro, los fragmentos geográ
ficos de ídasio Limicense, vuij^ar-
mente llamados iaíTííacton de T^am 
ba, la reconocen ya por los años de 
450 ó sea mucho antes de la des
trucción de Cartagena, bien se fije 
este acuntecimiento hacia 610 como 
quiere el escritor cartagenero, ó en 
625 como afirma el ilustre académi 
co Sr. Fernandez Guerra. 

La razón que dá el Sr. González 
en pro de su fecha de 610 es que 
después de las dos batallas campales 
en que sisebuto venció y desbarató 
á los bizantinos de Andalucía y 
Portugal, dice Mariana que saperias 
quedó á los romanos palmo de tier
ra en España.» 

Ese apenas indica que aún les 
quedaba algo. Y el mismo Sr. Gon
zález lo reconoce cuando hasta el 
quinto año del reinado de Suintila 
(626), no vé limpia de imperiales la 
península. 

Lo que á mi discreto contrincan
te le induce á mantener su aserto es 
que en el concilio de Gundemaro 
(23 de Octubre de 610.) á que asis
tieron los obispos de ÍEÍZO y de Be
gastro, fué reconocida Toledo por 
metrópoli de la antigua provincia 
cartaginense.—'De la provincia ecle

siástica, entiéndase.—¿Como hubie
ra podido ser esto, objeta el señor 
González, de existir todavía la re
nombrada é insigne Cartago Spar • 
taria? 

Pudo ser por una razón sencilla. 
Al célebre concilio III de Toledo no 
asistieron los prelados de Hici, Ello, 
Cartago Spartaria, Urci ni Begastro 
áiilas episcopales existentes á la sa 
zon, porque «desde la torre y punta 
de las Sentinas hasta el islote de Be-
nidorm, hacía ya treinta y seis años 
que todo aque loera disputada po
sesión de los emperadores bfzanti 
nosa (1), traídos por la ambiciosa 
inquietud de Atan tgildo contra Agi-
la. Entonces los cinco obispos cita
dos tuvieron conatos de formar 
una provincia eclesiástica de la Au-
rariola, cuya metrópoli fuese lanue 
va Justina. Pero las armas visigodas 
fueron poco á poco recobrando el 
terreno perdido, s >metieron lo más 
agrio del Oróspeda, y redujeron á 
los imperiales á los muros dé la fuer
te Cartagena. Gnudemaro á la an
tigua provincia cartaginense, cuan
do la poieyó toda menos su capital, 
le dio por metrópoli Toledo, nó por
que ya estuviese destruida Carta
gena, en cuyo caso hubiera hecho 
mención de tamaño suceso, sino 

..porque «asi como la Bética, la Lu-
sitania, la Tarraconense y las demás 
provincias • pertenecientes «i su go -
bierno, tenían cada una un metro
politano «en conformidad con 1ps 
antiguos padres», asi debía tenerlo 
también la cartaginense [de lo cual 
solo era una pártelaCarpetaniacon 
su silla de Toledo] que estaba acé
fala, poseyendo á Cartagena los bi
zantinos. El decreto de Gundemaro 
llevóse doble mira, política t^nto 
como religiosa, no en contradicción 
con el doble caráqter de los concí 
lios visigodos. 

Ruducido entonces el obispado 
cartaginense al recinto amparado 
por las murallas de la ciudad de As-
drubal, ¿que extraño que todo el 
restode su término jurisdiccional 
reconquistados se agregase á, la silla 
de Begastro, cabeza do la región 
Deitana? (2) 

c)—Y vamos alo de la Aurariola, 
que como se recordará, es el verda
dero punto controvertido. 

La primera dificuMad que el se 
ñor González encuentra es que no 
sabe como habré de componerme 

(1) Fernandez Guerra: La Deitania. 
(2) La situación verdadera de Begas

tro, cerca de Oehegin, no ha sido fijada si
no muy recientemente, gracias á un noví
simo descubrimiento epigráfico sobre el 
cual ha arrojado toda la luz de su vasta 
erudición y sagaz critica el sabio acadé
mico Sr. Fernai^dez Guerra, en. un admi
rable trabajo cuya noticia tengo prome
tida al óémanario. Salvo este punto, en lo 
demás, dicho trabajo confirma mis afirmíi-
oiones anteriores. ^ . t 

para que quepan dentria^e los li
mites que supuse á esta provincia, 
Bastitanos y Ditanos, püebft>s qüíe se 
extendían á lo lafgo'del Oéós^eéa. 
No hizo alto mí discreto arraigó en 
que yo empezaba pór-^d^écir que la 
nueva provincia (llaftiémósla del 
Ravenate) vendría á comprend*ér lo 
que la antigua Oróspeda, más el pais 
contestano recién recuperado de los 
imperiales. Entendida así, claro que 
para mi no es difie.ultad la que él 
indica. 

Está la existencia de la AüraríoIa 
paladinamente asentada (como-Ujia 
de las ocho provincias visigodas de 
la divisiotí de LeoYÍgildo)por^l Año 
nimo (ie Rávena. Pero elSr. Gon?ia-
lez que de plano rechaza, con ías 
razones que se han visto, el teslinío-
nío del Biclarense, no gasta más es
crúpulos en recusarla aütóri4a(J ájú 
Ravenate, que le estorba, y<áase'fn 
virtud de qué MzÓhesi'-r^Fomáaáo 
mal los nombrfes de lá̂ * 'pr&'^in¿ias 
det Ravenate, se'éncuétftr.ijcóh li'na 
Austria'que no s&be^-áónáe' cóló'ákr. 
Leyera Astúrid, ^Wé 'á'ceí'áí* tí^to 
del Xúónirñt, yütci\TaéHU^ódik 1^ 
certa correspónáfef'^ bi)ii'' fa '"'ferian 
iisturiana.—¿Cbáio, tañádí, 'ff^ufán 
dos provincial en AndáfúótaVIa B^-
tica y \aiHispali^?P6v éfétio dé'fik 
bel* desgajadoLeóvrgíído partí su tíi-
jo el Rey Mártir Una parte de la áln-
tigua Béticá.'^¿Conáo, eñ flrr^ com
paginar la dfivision del̂  RáVehéíte 
con el ilecréto de GMdélliaíéíf Es
ta objeción, que ék él argü.mén'to 
Aquiles del erudito catítagéñeró, '4e 
desvanece con las piílabras'ftif^lis 
del decreto:.... «fen inaaWttt &'Mábter 
el^enerabte óbispoEufetnIcf fi^rhaflo 
que la m-irópoli de Toledo éíá Si 
Ha de la pl-ovincia de' Oarpetanfa, 
nosotros corregirnos 'su igndl-atlie 
parecer, sabren^lo queSegftin lasník 
morías aíi%M«í dé Icr" «ueedidó en 
olla no es la darpetawití' pñivlníí'a, 
sino una ^arfeide la cartaginense».'!.. 
Esta ignorancia dé ttíi oBf!Íp(J, y -el 
tenerse que acudir Stldh't^émór^s 
antiguas, no se comprendería «i se 
tratase de la división poHt¡*¿íJ f^rtw-
nLstrattara tigentfi 4 la sazpo/' OoBao 
ya he indicado, »aqa<ífseíiííí>ttf «^lo 
de provincias eolesiásticas. ¿Nó he
mos visto modernamente en la di
visión oonvencional de variáis órnjte-
nes religipsas figurar Ja f^ovihtíia 
cartaginense qüQ en-el orden poliíteo 
hacía siglos habia desaparecido Se! 
mapa? 

Las objeciones rebatidas le bas
tan al Sr. González pk̂ M rechazar el 
testimonio histórico del Ravenate, 
concluyendo que la que este^itórdá 
por provincia de Aurariola/ seda 
[Oriola, Aririola, Aurariola) el tér
mino municipal de*Qrihuela; ttíníás 
ni menos. ' ^ - ' 

Y de aquí pasa á regatearme; las 
sillas épisoépales que yo asi^n^ibi 


